
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24-02-2022.  A despacho el presente proceso para 

resolver la solicitud de suspensión del proceso y notificación por conducta 

concluyente, presentada por la parte demandante con la coadyuvancia el 

demandado. 

 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                      

Auto interlocutorio: 331  

                      PROCESO:          EJECUTIVO  

                     DEMANDANTE:     COOPROCAL COOPERATIVA DE   

                                                PROFESIONALES DE CALDAS LTDA 

                     DEMANDADO:       ERNESTO MUÑOZ MURILLO  

                     RADICADO:           17-001-40-03-002-2021-00569-00  

 

Vista la constancia anterior se dispone: 

Tener por notificado por conducta concluyente, al demandado ERNESTO MUÑOZ 

MURILLO; del auto que libró mandamiento de pago de fecha 3 de Diciembre de 

2021.  

Por petición de la parte demandante, con la coadyuvancia de la parte demandada 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 del Código General del 

proceso, SE ORDENA la SUSPENSIÓN del proceso por el término de 6 meses, los 

que empezarán a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de este auto, 

hasta el mes de agosto del año en curso. 

El término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente 

a la notificación por estado, del auto mediante el cual se ordene la reanudación 

del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 25-02-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

         


